
 

EXP-UNC:0009292/2020 

 

         

       Córdoba, 30 de marzo de 2020 

 

VISTO: 

 

 La renuncia elevada por Dra. Marina Edith TOMASINI, a sus funciones de 

Secretaria de Investigación y Producción de la Facultad de Artes, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que la dedicación a sus funciones docentes en la Facultad  y de investigación en 

el CONICET, motivan la presentación de la renuncia. 

 Que se hace necesario designar reemplazante a fin de garantizar la continuidad de 

la prestación de servicios de la mencionada secretaría decanal. 

 

Por ello,  

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º: Aceptar a partir del 1º de abril de 2020, la renuncia a las funciones de 

Secretaria de Investigación y Producción de la Facultad de Artes, presentada por la Dra. 

Marina Edith TOMASINI, Legajo Nº 36.491. 

 

ARTÍCULO 2º: Designar a partir del 1º de abril de 2020 a la Esp. Paula Andrea Asís 

Ferri, Legajo 37.981, como Secretaria de Investigación y Producción de la Facultad de 

Artes. 

 

ARTÍCULO 3º: Agradecer a la Dra. TOMASINI, los servicios prestados con 

compromiso y dedicación. 

 

ARTÍCULO 4º: Protocolizar. Incluir en Digesto Electrónico. Comunicar a las distintas 

dependencias de la Facultad, al Área Económica Financiera,  al Departamento de Personal 

y Sueldos. Notificar a las interesadas. Cumplido, archivar.  

 

 

RESOLUCIÓN Nº 121 
         

  

 

 

 


